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at mes para las suscritores de esta 
V ciudad puesto en sus casas, y 42 ios 
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£*2.f reclamaciones j anuncios f C#-

municados que gusten insertar an 
este periódico drberán dirijirse & stt 
editor, /raneas de porte, súi cuyo 
requisito no serán recibid***. 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINOOS 

ARTICELO D E OFICIO. 

Gaceta de Madrid número 891. 

WnlJTEBlO DE LA GOBEftNAUlOR M LA PEMMULA. 

Segunda sección.—Circular. 

1 4 it» E l s eñor secretario del despacho de Hacienda 
con fecha 1 8 de abr i l u l t imo comunica a l de la 
G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a lo que sigue: 

L a d i r ecc ión general de rentas estancadas con 
J J ¿ fecha 1 5 del actual me dijo lo s iguiente .—Evcmo. 
, | - í Sr . ; La copia adjunta del oficio que me dirije el 

¿ intendente de Burgos con fecha 10 del actual, ins-
fruirá á V . E . del acontecimiento que ha tenido 

' - * u g*f ¿O de marzo ú l t i m o en la caaa adminis-
ef*j tracion de reatas de B h b i e s c s , con mot ivo da ha

berse alojado en ella I J guardia de p revenc ión ¿t 
¿ir. na regimiento que trsnsitsba por aquella v i l l a . 

fjr Ausente á la sazón e l administrador á la l iquida-
7^' cion y entrega de caudales en la tesorer ía de la 
' j1 capital, parece que los soldados y los presos que 
rjá llevaban rompieron los os jones de cigarros, abríe< 
ti J ron las puertas de Us habitaciones, arrojaron tos 
, í i papeles, fallando algunas cosas, exijlerou la l l a 

ve del a l m a c é n de s a l , en el cual entraron y to
maron la que quis ieron. 

E l administrador reclama de estos danos que 
no deben pesar sobre su fianza, y él con los ge
fes y el intendente claman por una providen
c i a bastante á contener semejantes abusos, c o j o 

fJI p r inc ipa l origen es el ayuntamiento de Bribiesca 
ff qne nunca d e b i ó imponer alojamiento en una ca¬

r h aa donde se custodian efectos y caudal 
f* do y mucho menos la gusrdis de prev 

9 

i 

1 

es del ests-
encion. 

L a real orden de 23 de mayo de 1836, decía* 
to* vigente la de J 9 de mayo de 1 8 5 5 que esefp-
tuaba de alojamiento á los empicados q>*e mane;-

jasen cánda les de l a Hacienda públ ica , aunque con 
Ja modificación de que hubieran de buscar á sus 
alojados otro alojamiento de cuenta suya, ó pagar
lo en metá l ico cuando no escediese de tres d í a s , 
pues si fuere por mas se en tende r í a absoluta la 
exenc ión . E l abuso del ap untamiento de Br ib ies 
ca consiste, nn en haber impuesto alojamiento al 
adminis t rador , sino en la calidad de é l , pues la 
guardia de p revenc ión , con presos á su cargo, no 
solo necesita e l local para los individuos de que 
conste, s i que habitaciones para la custodia de 
aquellos, y l odo esto n n es conciliable con la se
guridad que exije un establecimiento púb l i co don -
tje se conservan efectos y caudales de la Hacienda. 

Y o espero que V . E . se servi rá tomar eo con 
s iderac ión estas observaciones para resolver lo 
que contemple acertado, habiendo prevenido al 
mlendente que instruya espediente en que conste 
e l suceso y Jas p é r d i d a s que ba ja podido oca
sionar para en su vista acordar lo que fuere justo. 
Y habiendo dado cuenta á S. M . , me manda tras
ladarlo á V . E . con copia del papel que se c i ta T á 
fin de que por ese m misterio se proceda á la averi
guación de ios autores de los escesOs y desó rdenes 
que se refieren, cas t igándolos coo arreglo a Jas le
yes , y que escite á V . E . s i mismo tiempo para 
que por las dependencias de su cargo se cuide del 
puntual cumpl imiento de Jss realeo ó r d e n e s de 2¡) 
da mayo de 1855 y So del mismo mes de 1856, 
que prescribe las reglas con que ba de alojarse 
tropa en las casas de los empleados qne tienen a 
su cuidado efectos y caudales de U Hacienda, a i i-
aando las disposiciones que V . E . tome al intento. 

L o q u e de real orden comunicada por «fres-
presado señor secretario del despacho dr la G o 
b e r n a c i ó n traslado a V . S. para su conocimiento, 
y que en su consecuencia vele qne en esa p rov in 
cia se lleven á debido efecto las dos ret-nts ó r d e 
nes que. quedan citadas. Uios guarde a V , S. ron-
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(2) 
chos años* Madrid i » de majo de 1857 .—El je
fe de la primera sección.*-Juan Subercase, 

kuiiiSTEJiO na H> Ct i aaa . 

Circular. 
Los señores diputados secretarios de laa Cortea 

eon fecba I Ó del actual me dicen lo que sigue; 
Las Cortes, bebiendo tomado en consideración, 
laa reclamaciones que Íes ba remitido el Gobierno 
de S, M . de varias diputaciones provinciales, y 
las proposiciones hechas por algunos individuos 
de su seno , relativas A objeto, han tenido á bien 
resolver: i* Que los mozo* que sicadoa violenta
mente de sus casas por las facciones, ú obligados 
A huir de ellas por la misma causa, ú otra inde 
pendiente de su voluntad, no pudieron acudir en 
tiempo hábil i solicitar la excepción del sorteo 
para la última quinta, mediante la entrega pecu
niaria que se había prefijado, y solicitaron esta 
escepcion de las respectivas diputaciones provin
ciales luego que se vieron libres de la violencia 
que se lo impedia , puedan libertarse de la suerte 
que Ies haya cabido en el sorteo , mediante la en
trega de 3 0 ra* vn . , siempre que lo verifiquen en 
el termino de quince dias, á contar desde que se 
publique esta resolución en el Boletin o&cisl de la 
provincia respectiva. 2 * Que puedan libertarse 
por eata vei de la suerte de soldado, mediante la 
entrega de t>¿) rs, vn-, aquellns mozos que el G o 
bierno, oyendo á las diputaciones provinciales, j 
en víale de espediente bien instruido, juzgue que 
serin mas útiles al estado relevándolos que sir
viendo. De acuerdo de Jas Cortes io decimos á 
V . i rinde que poniéndolo en noticia de S. M . 
tenga á bien disponer Jo conveniente á su cum
plimiento. Y habiendo dado cuenta á S. M . , me 
manda trasladarlo á V . como de su real orden 
lo ejecuto para su inteligencia, y efectos consi
guientes. Dios guarde a V . muchos anos. Madrid 
42 de mayo de IS37.—Faenado Infante. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

E n la mañana del dia 2h del corriente mes, 
secundando la facción de los montes sus sinies
tras miras de pillaje y desolación en el pacifico 

Ítoeblo de Nevebermosa, que no logró invadir en 
os dias anteriores por la bravura de un puñado 

de valientes que le defendían, osó atacarle con 
doscientos ciucuents hombrea de caballerea, y á 
au frente los rebeldes cabecillas J a r a , r eco y 
Tercero. L a corta Mil icia ciudadana con su bene
mér i to jefe D- Juao Ferreira y Caamaño , juez de 
primera instancia de aquel distrito y veinte y 
cuatro tiradores al mando de su bizarro subte
niente D. Joaquin Miguez, inferiores en número 
pero superiores en valor, resistieron impávidos 
tres horas de un fuego vivís imo, sostenido tam
bién por la canslfs , que h u y ó vergonzosamente 
como suele j pero heJIando á-su paso Ja facción 

del asesino G a l á n , compuesta de sesenta cab ir 
y la infantería de lara de cincuenta hn-JL ' 
c r e y ó con eate refuerzo imponer .t lo* i í a t j ¡,f*' 
dearon nuevamente el pueblo ¿ logrando rom °" 
las tapias á pesar del fuego que sejes hacia, j¡*¿ 
apoderaron de un ponto importante; pero ¿¡a 
pronto fuerou desalojados de ú\ y precisados á 
tirarse A un arrabal donde saciaron iu ávkio f 
ror incendiando siete casas de otros Isntos pac c' 
eos ciudadanos. Tan fiero proceder redoblo el \ 
lo rde los sitiados , y por nn esfuerzo que aterró l 
sus enemigos, les hizo retirarse á Jas doce y m e . 
día de Ja mañana misma con Ja cobardía n u e 

siempre les di t l ingue, matándoles un lancero 
con el baldón de que llevasen bastantes heridos 
de gravedad. 

Este nuevo raspo de heroicidad, bárbaramente 
contratado por los satélites del oscurantismo debe 
imprimirse con caradores indelebles en loa senci¬
llos pueblos Por una parte se baila el valor y una 
obstinada resistencia, pero justa, pues se peleaba 
por la santa l ibertad; y de ls otrs solo se encueD-
tran la cobardía y una tea incendiaria, horrible 
emblema de Js devastación y el esterminio:; 
Loor * terno a lo» valientes que tan gloriosamente 
defendieron sus hogares: execración á los malva
dos que de&garran el seno de Ja amada patria que 
les vio nacer...1 Toledo 20 de m-yO de 4857.-* 
E l presidente, Tor ibio Guil lermo Monreal.—Am
brosio Gonzá lez , secretario. 

Noticioso D . Manuel Montes, comandante de 
la columna de nacionalea movilizados que opera 
en la derecha del Tajo, de que el infatigable co
mandante general bahía dispersado el grueso de 
la facción entre los pueblos de Me'ntrida y Torre 
de Esteban HamLran , dispuso uns batida en los 
montes de Alamin por si habia en ellos alguno* 
rezagados: efectivamente tuvo Ja suerte de hallar 
un grupo de unce hombres montados, i quienes 
perMguió, logrando capturar al comandante Don 
Antonio Fuentes, natural de Consuegra, gradus-
do de teniente coronel, y otro del Carp ió , coo 
ocho yeguas, varían ropas y arma*; evadiéndose 
los demás facciosos por la espesura de Jos montes 
en que se internaron. 

L a diputación provincial se apresura a nacer 
públ ico este nuevo servicio del patriota Monto 
para satisfacción de loa leales y mengua de los 
pérfido* y sus apasionados. Toledo 26 de nrayo 
de 1857.—El presidente Toribio Guillermo. Moor 
real.—Ambrosio González, secrtiaiio. 

I N T E N D E N C I A . 
L a junta de liquidación de la deuda del estado 

me comunica la siguiente circular. 
Por el Excmo. Sr. secretario de estado y del 

despacho de Hacienda se ha comunicado al i * ' 
flor presidente de la ¡unta, en 2 del presente m « , 
la real orden siguiente: 
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i '• . . 'í»> 
•Enterada S. M , la Reina Gobernador* de U 

\ ' . consulta hecha por esa junta de l iqu idac ión en 11 
del mes an ter ior , con motivo de la real orden 
de 25 de setiembre u l t i m o , relativa á que no pa-

\ ' re perjuicio á los acreedores que gayan presenta-. 
do sus c réd i tos en t i empo , la ctrcuostancia de 

¡f, ' \ ' qoe en las oficinas Jos hayan despachado después 
i \ de pagado el t é r m i n o , se ha servido mandar diga 
, H i V . S . , como de su real orden lo ver i f ico,que el 

S a r t í cu lo del real decreto de 16 de febrero 
% de 1836 espresa terminantemente la voluntad de 
^ S. M. de qne los interesados qae verificaron la 

1 ^ p resen tac ión de documentos de c réd i tos ó instan* 
rsron sus reclamaciones en las oficinas antes de? 

w espirado el termino no puedan ser perjudicados: 
^ que asi ba debido entenderse por todas las ofici-

^ \ vas , y por consiguiente no es necea*ria nueva 
* \ a c l a r ac ión . " 
r*4jk* L o que la junta traslada a V . S. para sn in l e -
.f*t,> lijencia } puntual cumpl imiento en la parte qtie 

aVt 

le toca Dios guarde á V . S, muchos anos, M a 
drid 9 de mayo de 4837. — L u i s Sore la .— Juan 
José Sanche/ —Franc i sco Leonda.—-$r. iui en 
denle de la provincia de To ledo . 

E n su c u m p l i m i e n t o , y a fin de que le tenga 
, í : n I ' cual correspoude, he dispuesto se inserte en el 
• I * presente Bole t in oficial . To ledo de mayo 
i l U de 1837 .—Domingo L ó p e z de Castro. 

s** ' 
S. E . la d i p u t a c i ó n de esta provinc ia en se

sión de 18 del corriente^ usando de la facultad 
^ q u e le coucede el a r t i cu ló 42 del decreto de laa 

Cortes de 4H de ab r i l u l t i m o , a c o r d ó no se hicie-
'• _j.se [Tara la misma nuevo repartimiento por la an-
tf 1 i t i c ipac ion de los 200 mi l lones , quedando por 
y&, consecuencia subsistente el qne f o r m ó antes de 

la expedición del referido decreto, y ya estaba 
-a> comunicado a todos lus pueblos de ella ; asi se ba 
¿i* ' noticiado oficialmente en el Bolet in de esta capí¬

/ t a l de 21 n ú m . 6 1 . 
' j¿ E n su vir tud , y con el mas v i v o deseo de l le-
* jr nsr mi deber , á la pa rque s e c u n d a r í a s maternales 
' ' . miras del Gobie rno de S. M . f me dir i jo (í losayun-
• \ LamienLos constitucionales de esta intendencia á 

efecto de que desplegando con toda enerjia su pa-
i* j ' t r jol ico celo , invi ten a su* conciudadanos de sus 

respectivos puebles y hagan cuantos esfuerzo* es-

4r~ resortes de su auturidad local para que se realice 
' ^ i n m e d i a t a m e n t e el pago de dicha an t i c ipac ión que 

Y tiene el doble obieto Je oronOrcionar a lus vallen-

tan i sus alcances , poniendo en movimiento los 
u l 
f e 
bjeto üe proji 

^J. les defensores de nuestra ansiada libertad y tro-
. jy no constitucional los recursos á que son tan aeree-
fj dores, y asi asegurar de una vez tan caras pren-
/ das. 

N o quisiera ni aun indicar las penas á qne son 
- j Creadores los que en tan finporianle servicio se 

V muestren a p á t i c o * , pues mas que por el r igor, 
que en su caso t e n d r é que , a pesar m í o . adoptar, 

if por su grato convencimiento , me persuado han 
I í de cubr i r con la mayor urgencia sua totales cuo

tas los p r e s u m í a l a s , de este modo corresponde
r á n a los altos fines que se promete S. H . la au
gusta Reina Regente, y con t r ibu i r án á la prospe
ridad y ventura de esta magnán ima nac ión , desfi
gurada y aun p r ó j i m a á atorarse por una guerra 
sostenida coo indecible tesou por el fanatiamo y 
pre tens ión la mas contraria k nue*tras leyea fun
damentales. 

N o hab rá español amante, de las glorías de aa 
patria., que no confiese de buena fé tan constante 
verdad, ¿y aera posible que se deaen tienda de lo* 
medios palpables , como el presente, para termi¬
nar larnaAoe malear* no creo exista alguno tan 
desnaturalizado y que quiera tal in famia , antes 
espero que? i las pruebas que tienen dadas en tan 
grave mater ia , a u m e n t a r á n la que ahora les re
c l a m o , satisfaciendo sus cupos part iculares; esla 
es la dulce persuasión que me anima, Toledo 2C 
de mayo de 1 8 5 7 . » Domingo L ó p e z de Castro. 

SüulXSrECClON D E L A MILICIA NACIONAL* 

Habiendo hecbn presente la dificultad qneen el 
dia ofrece en esla provincia el exactocoroplimien-
lo del decreto de las Cortes de M de marzo u l t i 
mo, por el qne se manda que lodos los batallones 
y escuadrones de la M i l i c i a nacional se renn-n 
en l o i puntos que se les señale un domingo de 
cada roes para su mas perfecta i n s t r u c c i ó n , sin 
perjuiciu de tenerla en los pueblos de su d o m i c i 
l io todos los d'ras festivos, sin i n t e r rupc ión , y a u o 
diaria si fuese posible, se ba servido el Exc rao .S r . 
inspector general autorizarme para qne la espre 
sadn r eun ión de balaltnnes y escuadrones no l eu-
ga efecto por ahora, mas que pnr n ingún pretex
to d i je de instruirse la fuerza que baj a en cada 
pueblo en todos los dias festivos sin d i s t inc ión . 
Y para que llegue á noticia de los tefes y d e m á s 
a quienes compete, con mayor pront i tud, to bago 
saber por medio de este aviso oficial. Toledo 27 
de mayo de 4 837.™EI subinspector y c o m á n d e n 
le general de eata p r o v i n c i a , Domingo López de 
Castro. 

JUtfTA DE ENAGtNACTON OS l O i r i C J O S V EFECTOS D S C O N 
VENTOS SUl'KIMlDOA E N L S FBOVINC1A DE • --'MÍA r *; A | .• 

Con arreglo á lo prevenido en la real orden U 
de octubre def arfo uJtimo ha arordido cata juula, entra 
otrai c t » a i t en seiion de s6 de shril ultimo tacar i nu
biles subasta por termino de treinta dias, contados desde 
el dis que se publique en el Boletin oficial de esta pro
vincia, todos los libros de coro procedentes de los monas
terio* y conventos suprimidos que se hallan tn el terri
torio de su demarcarion, advirtiendo que u msjor par
te ion de superior calidad j algunos dc lujo y se rema
taran lujo las condiciones lipnirntes: 

r? Teda postura que M haga durante el disrur-o de 
I"* treínia dias setialados se recibí ti' por escrito eo cala 
Intendencia 6 en la secretaría de la junta. 

s! E l remare será uno solo, qoedsndo sujeto i la 
aprobación de S. M . según previene Ja referida real or
den de so de octubre dftimo, el cual se vcrinVarJ en loa 
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evtraloj de esta intendencia «1 di» qu* cumplan lot 
treinta din * ibdua eo ole anuncio, 

3* Por consecuencia de le anterior condición el an
gelo eo quien m«den rematados dicho* libros d parte de 
tifos deberá encolar «na l attu uoa Anaa de quiebra 
I j j L , , i - üccioii de U jUDtl-

a! L u postjrs* ban de aet á dinero metálico y an 
ir, ; •! IB de oro d siendo preferido el que U bicie-
ee If todos \ i citados libros ó mayor número da ella*. 

$! U remate será autorizado [tor la junta y lu *e-
crrur.o, de laette que el comprad*" no tendrá que abo
nar derecho alguno da? el. 

6! £1 comprador verificara* el pago tan pronto como 
ae hag* cargo u> Loe h'brot en ú\ rematado*. 

' ! Pira qua cutotai propoarooaea aa hagan por loa 
IteittdorcJ sean conformes y arregladas á iu ordenes que 
hubiere y *e hajaa dsdo basta ti día ea Ja mataría, la 
jiiota tendrá el mayor placer en presentarlas tí ioatruir á 
loa liritadorc* ai aai lo solicitasen, 

V para norria deJ priblico ae anuncia por metfo del 
p- \ i ••• aviso, que ae circulará i la provincia en el Bo
tella orinal de la misma, remitiendo un ejemplar i loi 
eeriore* presidentes de lai jaoiai J . laa dvasa* del reino 
para >\ac se sirva dúpooer ae inserte en loa reapcctiroi 
i clisa para tu Mayor publicidad. Guadalajara ¡o de 
mayo de *8;--=EI presidente, Pedro Amonio Ma* uty.= 
Juan Arribas, secretario. 

En cumplíoiiento de lo prevenido en la real orden 
de *9 de octubre del arto dltimo ba acordado eata junta, 
entre otras cocas, en sesión del tí de abril prdaimo pasa
do sacar rn publica subasta por termino de treinta días, 
contados desde ei en qoe ss anuncie en el Boletin oficial 
de esta provincia^ loa edificios de los tóenmenos y con
ventos suprimidos que at bailan en el territorio de sa 
demsrracjonsindestino de objeto de uriiídad pública; que 
soa el dc San Gerónimo da e n. n - id. de VUlavicioea: 
id. deUjpiaoa: el de Bernardos de Obila: el de San Be
nito de Sopelran : el de San Gerdnimo de Tendilla: el 
de Santo Domingo de í ta: et de id- de Cífrenles: u de 
Caronelirse de Viidto'ivaa: al de id. dc Cogotludo : al de 
id. de Budia: el de id. de fastiana: el de id. de lio Jar -
que: d de observantes de Mondejar: el de id. de la Sal
ceda: A de id. de la Cabrera: el de id. de Ternejón: el 
de id- de Medinsceli: et de id. de Atienta: el de id. de 
Alcozec: A de id. de Cimentes: el de id. de SigÜeoza: 
eJ de id. de Pastrans : el de descaíaos de Guadslajara: el 
de id. dc fíorrbe: el de id. de 'i'orrelaguna: el de id. da 
Aufion : el de id. de Uceda: el de id. de Jadraque : el de 
San Ju¿n de Dios de Guadalajara : el de monj** Bernar
das de id.: el de San Bernardo eo MomaJud; y eJ de Sao 
Francisco de Escarnirla; bajo ras condicione* siguientes: 

i ! Teda postura que se haga durante et discurso de 
Joa treinta diaa seiIaUdos se recibirá oot escrito en esta 
intendencia ó en la secretaría de Ja junta. 

a? Ei dia ta qne se celebre ti remate el sogeto i 
cuyo favor quede deberá presentar en eJ aero una fianza 
de quiebra saneada á satiaLctton déla junta. 

j í Se oelebrará solo na témate, quedando sajelo i la 
aprobación de S. M . según previene la referida real or
den de 19 de octubre nllimo, cl mal se veri6rará es los 
eitraJo* de eata intendencia el dia que cumplan Jos 
treinta eodaiadoa en este aaenejo. 

4* Laa posturas ban de ser á dinero metílico y en 
monedas de plata a oro. 

j ! l . i junta convendrá ron los lidiadores loa plazos 
ea que ba de verificarte el pago de la caulidad tn que 
fuere rematado alguno ó algunos dc los edificios de di
ctas convenios coa arreglo á la circular dc la juala so-

de i 4 dc octubre de 183Ó. 

Toledo: imprenta del 

6! Los ganos de los espedientes de subasta oro 
roteólos de escrituras, contratos, obligaciones '» j 
de esta especie, acordarán los Jkrtadores con ta inn! 
cuenta de quleQ deberá Ser su pego con arrrgJo i [ 
eulat ¿t S9 de octubre de dicho ano. 

yf V ditims para que cunniaa proposiciones IR |, I É. 
por Jos hciiada|fs sean conformas y srregladss á U s 4 
Uenes superiores que se hayan comunicado ea Ja nnt E r

J ' 
Ja juma tendrá la mayor astisfaccion en Instruir y ' 
sentarlas á Jos lirílsdorea si asi lo desearen. 

1' para noticia deJ piibtico sa anuncia la citada 1 
ta por meJio del presente aviso, que se cJrcuUtf i 
proiinvis en el Boletín oficial de Lj U J Í S U I B , rrinii¡C| 
u n ejemplar á los sartores presidentas de las jnaiss da 
demás del reino para que se s i r v a disponer ae inserte 
los respectivos á ellas para s u mayor pnbliridsd, Gua" 
dslajara 10 de mayo da 1 K J presidente, J'cUro 
Antonio MMuty.^iuan Arribas, iccrttario. 

aviso O F I C I A L . 

E l ordenador gefe principal de la administra
ción mil.tar del distrito de las islas Baleares, &c. 

- —PÓT cuanto en real orden de G de abril último 
se ba servido S. M . aprobar el pliego de condicio
n a con que por doa auosba de contratarse el ser
vicio de Ja bospitatidad militar de estas i i l n , j 
be dispuesto se anuocie la subasta ; señalo para el 
único remate , que baaJe verificar sr en el patio de 
A'-IA o rdenac ión el dia 12 de junio próximo s las 
doce de su m a ñ a n a , si las posturas son admisi
bles , el cual 00 causará erecto hasta que obtenga 
la aprobación de S. M , en cuj a fecba darán prin
cipio los anunciados dos años . 

En ta secretaria dn esta ordenación y en po
der de los comisarios de guerra de Iviza y Mahon 
se Imitará de ruatii[iesto el espresado pliega-, y 
conforme á aus condiciones admit i rán aquellos Us 
proposiciones que se les presenten para los hospi
tales militares de sus respectivos cantonee, siem
pre que lo verifiquen coo la anticipación necesa
ria á poderse tener presente en el remete; al cusí 
deberán asistir por ai los proponentes, ó porapo* 
deredo f para que causen erecto. 

Y á fin ale que llegue á noticia del público b« 
dispuestn se circule á quienes corresponde este 
edicto; y edemas de fijarse en tos parsjes de cos
tumbre , se inserte en el Boletin oficial de esta 
provincis y diariode esla capital. Palma Ir d e mi
j o de 1837.—P. I, D . S. 0 , t el interventor, Sa
bio de Henales.—Secretario, Antonio María B** 
ver y Ordufta. 

A V I S O , 
Se.baila vacante la plaza de cirujano de C*n>* 

pillo de la Ja ra , población de 200 vecinos: d° ' 
tada con 3.000 ra. anuales1, cobrados de ' * V T " ? ' 
D O S eo dos plazos, mitad de entrada y mitad de 
salida, por el facultativo en dinero ó gr*u°. * 
precio corriente: libre de barba: con o b l " ^ ^ " . 
do asistir á los partos: principia el año el 2** °e 

próVunO junio. Se admiten memoriales basta * 

I dia 4 5 de junio, dlrijidos francos de porte s #* 
ayuntamiento. 

Editor D. J* de Cea. 
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